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Billetes de Banco extranjeros

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios que este Instituto aplicará a las. ~peraciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 14 al 20 de
agosto dEl 1972, salvo aviso en contrario.

(11 Esta cotizaci\Jo es aplicable pa¡;,a 1m; billetes d<' 10 dólures L· S, A.
5' denominaciones superiores.

{2.) Esta cotización es a,plicablc para los billetes de 1. 2. Y dóla-
res U. S. A.

(3) Esta coti7ación es tambi~n Hplicable a ]005 bill('tes de l!:~. 1. 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denon¡jnaciones de hasli'l.
10.000 jiras. Queda excJuída la compra de billetes de 50000 y lOO lilas

(5) Un peso argeot,ino nuevo equh'aie a HlO pesos éH·gen'inos
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LA VIVIENDADE

Mw]rid, 11 de agosto de 1972.

MINISTERIO

Billetes cortespondientes a la.s divisas
convertibles udmitidas a cotizaci.án
en el merccl.do español-

dólar U. S. A.:

BjJlete grande (Il
Billete pequeiío (2)

1 dólar canadien,:;e .
1 franco francés
1 libra, est.erlina (3)
1 franco suizc

100 francos belgas
1 marco alemún

100 liras italianas (4)
1 florín holandés .
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona lloruego1,
1 marco finlandés

100 chelines austnacos
100 escudos portugueses
100 yens ja.poneses

Otros billetes:

1 diI'ham
100 francos C. F. A.

1 cruceiro
1 peso mejicano
1 peso colombiano
1, peso uruguayo
1 sol peruano
1 boJivar
1 poso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos

DECRETO 2174/1072, de 21 de' julio, sobre deUmita
ción, previsiones de planeamiento y precios máxi
mos y lJúnimos del Poligono .Indu.~trial de León».

El artículo tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecien
tos sesenta y dos, de veintiuno de julio, autoríza al Gobierno,
n propuesta del Ministerio de la Vivienda, previo informo de
la Comisión Interministerial y para el caso en que haya de
actuarse -en zonas o demarcaciones para la ejecución del Plan
Nacional de la Vivienda o de los de Urbanismo, así como cuan
do lo exijan los Proyectos de Servicios Urbanos de inmediata
ejecución, a acordar mediante Decreto la delimitación de polí
gonos existan o no confeccionados los Planes Generales o
Parciales de Ordenación Urbana, y a modificar, en su caso,
las prevísiones contenidas en el Plan General.

Por otra parte, el Decreto trescientos cuarenta y tres/mil
novecientos sesenta y tres, de veintiuno de febrero, en su ar~

ticulo diecinueve dispone que podrán incluirse en un solo ex~

pediente o tratarse símultáneamente la delirnitación de polfgo-

portación de estireno monómero y caucho polibutadicno por
exportaciones previamente realizadas de poliestireno usos ge
nerales y alto impacto,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha re:suelto;

1." Conceder a la Firma «Dow-Unquinesa, S. A.~, con domici·
lio en Orense, 2, Madrid, el régimen de reposición para la im
portación con franquicia arancelaria de estireno rnonómero
(P. A. 29.QIB.S) y caucho polibutadieno <P. A. 40.02.B.O, em·
pIeados en la fabricación de poliestireno usos generales. natural
o coloreado y poliestireno alto impacto, natural o coloreado
(P. A. 39.02.CJ, previamente exportadas.

2." A efectos contables se establece que:

~ Por cada 100 kilogramos exportados de poliestirenú para
usos generales, natural o coloreado, podrán in,portarse con fran
quicia arancelaria noventa y siete kilogramos con trescientos
gramos <97,300 kilogramos) de estirano monómero; y
~ Por cada 100 kilogramos Export.ados de poliest.ireno alto

impacto, natural o coloreado, podrán importarse con franquicia
arancelaria noventa y tres kilogramos con quinientos gramos
(93,500 kiJogmmos) de estireno monómero y seis kilogramos con
quinient.os gramos (6,500 kilogramos) de caucho polibutadieno.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeud.'.lrán derecho arancelario alguno, el 2 por lOO de la mer
cancía importada. No existen subproductos.

3. n Las operaciones de exportación y de importación qUE: pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y aj ustándose a sus
términos serán sometidas a las Direcciones Generales compe
tentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las mismas
correspondan.

4." La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás paises, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puerlos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposi
ción en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5. U Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos 'aquellos con los que Espaüa man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondient.es a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia, a que
den derecho las exportaciones realizadas podrán 'ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco flllos,
contado a partir de la fecha de :;iU publicación en el "Boletín
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exporta.ciones que se hayan efectuado desde
el 2 de mayo de 1972 hasta la aludida fecha darán también dere
cho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos en
la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobíerno de 15 de marzo de 1963 «,Boletín Ofi
cial del Estado. del 16l. Para estas exportaciones el plazo de
un año para solicitar la importación comenzará a conta.rse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado~.

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos ai'ios, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de BU compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La DirecCÍón General de Exportación podrá dictar las nor
mas que estlme adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la
presente concesión.

1,.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v.. 1. muchos ailos.
Madr'id, 3 de agosto de 1972.~P. D., el Subsecretario de Ca·

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


